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6.3. Mantener la zona destinada a baño completamente des
pejada de animales y objetos que puedan representar peligro
para lós baüistas,

6.4. Señalizar las zonas de baño de acuerdo con la clasifica
ción establecida, modificando éstas cuando las circunstancias de
tiempo ti otras así 10 aconsejen.

6.5. En general, evitar toda clase de actividades que resulten
peligrosas para los usuarios.

7. SERVICIO DE AUXILIO Y SAI.VAMENTQ.

7.1. En las playas libres de gran afluencia el servicio de
auxilio y salvamento estará dotado de los siguientes elementos
y dispositivos de auxilio. '

al Una o mas embarcaciones de auxilio, a cargo de soco
rristas marítimos, provistas -como mínimo;- de chalecos sal~

vavidas y guindolas. En cada caso y teniendo en cuenta la ex~

tensión y afluencia de las playas, el número y características de
las embarcaciones de auxilio, el material de salvamento y de
comunicaciones que deben llevar, así como las normas precisas
para una eficaz prestación del servicio.

b) Local apropiado provisto de respiradores y. de botiquín a
cargo de socorristas marítimos, salvo que la importancia de la
playa aconseje la presencia de personal médico o auxiliar sa~

nitario.
cJ Torretas de observación, guindolas, chalecos salvavidas,

. apara tos lanzacabos y balones de goma o plástico.
7.2. En las playas de afluencia media el servicio dispondrá

de embarcación de auxilio, de los elementos reseñados en el
apartado anterior· cl, de botiquín de urgencia y de pipetas de
rcs9iración artificial.

7.3. En las playas de pequer"ía afluencia este servicip se gra~

duará de acuerdo con la misma, a no ser que por su escasa uti
lización sea razonable prescindir de él. En tal caso se hará; cons
tar expresamente en el cal't81 a que se refiere el punto 4 que la
playa carece de servicio de auxilio y salvamento.

7.4. Igual prevención a la expue:;ta en el punto anterior de
berá figurar Gn los casasen que no exista servicio de auxilio y
salvamento.

7.5. En las playas peligrosas y dunmte los dias permitidos
de baño el ~;jr\i::io se realizará a tenor de lo previsto en los
apartados al1tc'~'Jl"C3, ;:cniondo pns:ntc el Hmite de utilización
y de modo especial el grado de riesgo de los. l,.lSuarios.

8. ACTG.K¡Ó", DEL ~;¡,'::;'·."c.ro DE AUXILlO y SALVAMENTO.

El servicio de auxilio y salvamento estará en disposición per~

manente de actuar durante la época y horario de uso normal en
la playa a fin de intervenir inmediatamente que sobrevenga a1
gün accid ..mte. La intervención obligatoria del servicio terminará
tan pr,mto se consir]Cf011 puostas a salvo las personas acciden~

tadas, tras lubcr reci1);úO éstas los auxilios necesarios.

9. Ansos r::-:: 1-.-\5 PLAYAS.

Las playas de grande y mediana aJluencia y en proporción a
su extensión o índice de utilización deberán contar con sistemas
acústicos, visuales o mIxtos, destinados a transmitir avisos tela~

ti vos a posibles alteraciones del estado de la.mar, a la aparrición
de cualquier clase de peligro o contingencia o sobre la necesi
dad de c:olaborar en las operaciones de salvamento, socorro,
transporte. búsquedas de personas u objetos perdidos o en otros
fines semejantes.

10. EXTENSIÓN DE LAS "'ORMAS PARA PREVENCIÓN DE'. ACCIDENTES.

Las normas contenidas en los puntos anteriores, en evitación
de acc!dentes y sobre crganización de los servicios de auxilio y
salvamento podrán extenderse a otras zonas de las costas cuan·
do las circunstancias en ellas concurrentes asi 10 aconsejen.

11. V¡GILANCIA DE ESTAS NORMAS.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
sobre Costas, número 28/1969, de 26 de abril. corresponde a los
Ayuntamientos vigilar la observancia en los lugares de baño de
estas normas generales e instrucciones sobre el mantenimiento·
del material de salvamento y demas medidas de seguridad para
las vidas humanas.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento· y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de ju.
lio de 1972 sobre otorgamiento de licencias. dere
chos y obligaciones de los distribuidores de fuel·oil.

Pade.cido error en la inserci.ón de la citada Orden, publica
da en el «Boletin Oficial del Estado~ número 164, 'de fecha 10
de julio de 1972, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación.

En la página 12436, primera columna, párrafo cuarto, lí
nCflS quinta y sexta, donde dice: «... así como a fijar plazo
de validez· ... », debe decir: «... así como a fijar su plazo de
validez ...».

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de julio de· 1972 por la que' se acla~

ran y desarrollan las normas sobre régimen de
complementos minimos -de destino a ·108 funciona·
rios de planWIa de la Administración Local.

Ilustrísimo señor:

La Circular de la Dirección General de Administración Lo
cal de 4 de febrero de 1970 vino a cubrir la necesidad urgente
de aclarar el alcance de las disposiciones contenidas en el De~

creto-Ley 23/1969 y en el Decreto 3215/1900 que lo desarrolló, y
por virtud de los cuales se estableció un 'régimen transitorio
en las retribuciones de los funcionarios de la Administración
Local.

Las enseñanzs.s derívadas del funcionamiento de aquel régi~.

men transitorio ponen de manifiesto la utilidad de completarlo
con normas tendentes a conseguir una nivelación mínima en
lo concerniente al sistema de complementos de retribuciones, en
el que se observan marcadas diferencias por virtud de la di
versa interpretación que a los preceptos aplicables se vienen
dando por las Corporaciones. Por otra parte, en tanto se aprue~

ben por las Cortes las nuevas Bases del Régimen local, resulta
asimismo convenienté retocar y puntualizar determinadas nor~

mas de las contenidas en la Circular de 4 de febrero de 1970, El.

que antes se hizo referencia.
En su virtud, este Ministerio ha tenido El. bien disponer:

Artículo 1.0 La Circular de la Dirección General de Admi~

nistración Local de 4 de febrero de 1970 (",Boletín Oficial del
Estado,. del 16) continuará siendo de aplicación.con las madI·
ficaciones y adiciones que se establecen en esta Orden.

Art. 2.° 1. En el cómputo de las cantidades percibidas por
los funcionarios de Cuerpos Nacionales por conceptos diferentes
de los de sueldo consolidado y ayuda familiar, a efectos de la
fijD..ciüll de la gratificación complementaria de destino que es~

hi"Jlece la norma 18 de la Circular de 4 de febrero de 1970, no se
incluirán las indemnizaciones por agrupación ni por desempeño
de interverlción, entendiéndose modíficada en tal aspecto la
refel'ida norma.

2: Tampoco se computarán las indemnizaciones por agrupa·
ción o desempeño de intervención a los efectos de fijar el límite
máximo de las gratificaciones voluntarias que pueda percibir
cada funcionario, de conformidad con la norma 20 de la repe
tida Circular, que asimismo queda modificada en este sentido.

Art. 3.° El régimen de complementos mínimos de destino
que rige para los funcionarios de Cuerpos Nacionales será apJi~

cable también a los restantes funcionarios que desempeñen pla·
za de plantilla Gn 'propiedad en las Corporaciones fespectivas,
de acuerdo con las siguientes normas:

al El compl."mentC' mínimo de destino se fijará en el SO
por 100 del suoldc base señalado en la plantUla, debidamente
aprobaéla por la j)iro::cción General de Administración' Local.
excluída, par tallto, la retribución complementaria, y cifrado
con aIT,~gro a la eSi;ala aprobada como anexo del Decreto-Ley
23/1969, do 16 d~ diciembre.
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b) Para él señalamiento de los conceptos retributivos a te
ner en cuenta en la fijación de la gratificación complementa
ria de destino se seguirán las mismas normas que para los fun
cionarios de Cuerpos Nacionales, tal como resultan de la pre
sente Orden.

e) No será aplicable el régimen de complemento mínimo
de destino a los funcionarios acogidos a derechos adquiridos
dimanantes de la legislación anterior a la Ley 108/1963, de 20
de iulio, de. acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del
Decreto 3215/1969.

Art. 4.° 1. Las Corporaciones Locales que consideren que
carecen de dispC'oibilidades presupuestarias para hacer frente al
pago de los complementos de destino a que esta Orden se ra
fiere deberán adoptar las siguientes medidas:

1.&. Revisar la plantilla y gastos de personal existentes, de
conformidad con lo prevenido en la norma 21 de la Circular c.e
4 de febrero de 1970.

2. a Reducir los gastos voluntarios, de acuerdo con las po
sibilidades reales de la Corporación.

2. Cuando las medidas previstas en el párrafo anterior no
resulten suficiente·s para hacer frente al pago de las gn¡)tifica
cianes mínimas complementarias de destino,por este Ministe~

rio se iniciarán las actuaciones· tendentes a adoptar, de oficio,
alguná de las medidas siguientes:

a) Agrupación forzosa, con otro Ayuntamiento limítrofe, a
efectos del sostenimiento de un Secretario común, de conformi
dad con lo establecido por el artículo 343 de la Ley de Régimen
Local.

b) Fusión o incorporación de oficio de los Ayuntamientos
que se encuentren en aquella circunstancia de incapacidad, de
acuerdo con los articulas 13, 14 Y 20 de la Ley de Régimen Local.

Art. 5.0 Las normas de esta Orden entrarán en vigor con
efectos de 1 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. L para su conocinHento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 26· de julio de 1972.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 3 de julio de 1972 por la que se nombran
con carácter provisional funcionarios del Cuerpo
Auxiliar Masculino de Instituciones Penitenciarias
a don Pedro Belda Durán y don Vicente Hernandez
Alfonso.

Ilmo. Sr.: Por haber completado, dentro del plazo concedido,
la documentación a que se hace referencia en el apartado tercero
de la Orden de este Departamento de 10 de junio d~ 1972, por
la que se nombran con carácter provisiona". a los señores apro
bados en la oposición convocada por Orden de 6 de noviembre
de 1971 funcionarios del Cuerpo Auxiliar Masculino de Institu-
ciones Penitenciarias, .

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar con carácter pro
visional. funciona'rios del Cuerpo Auxiliar Masculino de Institu~

ciones Penitenciarias, con efectos del día 16 de mayo último,
fecha de BU ingreso en la Escuela de Estudios Penitenciarios,
a don Pedro Belda Durán y don Vicente Hemández Alfonso.

Lo digo a V.•!. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de julio de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Institucior..es Penitenciarias.

ORDEN de 8 de julio de 197:l por la que se nombra
Vocal de libre designación t~el Consejo Superior de
Protección de Menores a don Ignacio Serrano
:Y Serrano,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 9. 0 d31 texto refundIdo de la legIslación de ProteCCIón de
Menores aprobado por Decreto de 2 de julio de 19~8, e~;te Minis
terio.ha trnido a bien disponer el nombramiento del ilustrísimo
señor don ~acio' :S2rrano Serrano, como vocal de libre desig
nación del Consejo Superior de L útección de MenareiS.

Lo que comunico a V. E. .
DLj guarde a V. E. muchos años.
Madrid, a de julio de 1972,

ORIOL

Excmo. Sr. Pre!idente Efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Supel'ior de, Protección de Menores, ~adrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se jubila:tl Secreta; to de Justicia MUni~

cipal don Victor L/orente Ga/"cés.

Con esta fecha, y teniendo en cuenta el informe emitido por
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, se declara jubi
lado por imposibilidad física, de acuerdo con lQ establecido en el
párrafo 2.° del artículo 39 de la Ley de 7 de febrero de 1964 y
DecretowLey 8/1967 de 13 de julio, a don Víctor Llorente Garcés.
Secretario de Juzgarlo Comarcal con destino errf el de igual cla~je
de Ca:tartoja (Valencia),

Lo que digo a V: S. para su conocim:eni.c y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 ..de junio de 1972.-El Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.
•Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se jubila al S€cnt~rio de Justicia Muni
cipal don Nicolás Lafuente Huerta.

Con esta fecha, y teniendo en cuenta el informe emitido por
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, se de.:lara ju
bilado por imposibilidad física ce acuerdo con lo establecido en
el parrMo segundo del artículo 39 de la Ley de 7 de febrero de
1964 y Decreto-Ley 8/1967 de 13 de julio a don Nicolás Lafuente
Huerta, Secretario de Juzgado Comarcal con destino en el de
igual clase de Altea (Alicante).

Lo que digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid, 30 de junio de 1972.~EI Director general, Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr; Jefe de la Sección de Secretarios.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se concede el reingreso al servicio acti~
va al Secretario de JUstiC~l Municipal ¿on Casto
Martínez Cabrera.

Con esta fecha se autoriza el reingreso en el servicio activo
a don Casto Martínez Cabrera, Secreta::-io del Juzgado de Paz
excedente, debiendo el interesado, para óbtener destino, tomar
parte en 103 cohcursos ordinarios de trasladú de Juzgado de Paz.

Lo que digo a V, S. para su conocimiento y .demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, so de junio de 1972.-El Director general, Acisclo

Fernández Carriedo,

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.


